
Núm. 18 (Cuatro cuartos) 

DIARIO CONSTITÜCIONiL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

I)el Jueves 18 de Enero de 1821. 

Santa Frisca Fírgm y Márt i r , 
Las Cuarenta horas en Santa Monica de 9 ¿ 5 

AUSTRIA: 
Viena 2 9 de ¡Jlciembre. 

D . José Alvarez de Toledo, oficial al 
servicio de Espaíla , ha llegado á esía capital 
el 11 de este mes con pliegas, y viniendo 
íde Dresde. 

Se han suspendido los preparativos que se 
liacian para recibir al Etnperador Alejandro, 
quien se dirige en derechura á 'Peiershurgo. 

E l egercito oíoinaiio que estaba á las in-
mediav iones de Janina , ha padecido tan con
siderable deserción , qiu1 h i quedado reducido 
á menos de la mita !. Par e.so dicese que el 
comandante turco tra:a de negociar con AIí 
Bajá , y que la situación de éste , que no hace 
mucho se avia dcbesperada , ha cambiado en
teramente de sennaamc. 

ALEMANIA. 
Júgshurgo 23 ele Duíemhre, 

Según anuncian las cartas de Troppau , loS 
ministros s;ildrán muy pronto de aquel-a ciu-
d-nl para Laibach. Se asegura que el Empe
rador Alejandro irá á dicha ciudad en com
pañía del Emperador de Austria, y que el 
teniente general Pozzo di Borgo, ministro de 
Rusia cerca de la corte de Francia, y Mr. 
Golowkyn harán parte de su comitiva. 

Aunque S. M . Prusiana tiene un minis
tro de Estado en el Congreso , concurrirá tam
bién este á Laibach con el canciller de-Pru-
sia príncipe de Hardemberg. 

Las ultimas cartas de la Italia superior, 
y en especial las del territorio veneciano, 
anuncian que las tropas austríacas se hallan 
acantonadas tranquilamente, y no se notan en 
ellas los movimientos que antes hacían. 

Es positivo que el Gobierno dé Ñapóles 
procede con la mayor actividad en sus pre
parativos militares. Las tropas de línea mar
chan hacia las fronteras de los Estados pon
tificios. En todos los puntos del reino se han 
organizado y estaa armítda^ é instruidas * las 

guardias nacionales. Los veteranos y las legión 
nes forman un cuerpo de reserva, destinado 
á sostener las operaciones del egército de línea* 

Francfort 25 de Diciembre. 

Circula en este momento la noticia de qué 
el Rey de Baviera ha convocado extraordina-* 
na mente los estados del reino , y causa la ma'* 
yor sensación. 

Escriben de Cobourg, acaba de aparecer im 
reglamento para la convocación de los es-ados 
a quienes en primero de Marzo se presen+arl 
el acta constitucional para su discusión y apro* 
bacion. 

Idem 26. 
Se sabe por cartas de Viena deí 17 que 

un correo de Roma había llevado la noticia 
de que el Rey de Ñapóles iria á Leibach para 
dar á las potencias aliadas y á la Europa en
tera una prueba convincente de su libertad per
sonal , y de la libre voluntad de sus determi 
naciones én los negocios de Ñapóles; que esto-
babia dado motivo para que se dijese que los_ 
Emperadores se estaban disponiendo para el 
mismo viage , y que el Emperador Alejandro, 
á su paso por Viena, no se detendría mas 
que un día. 

Se habla mucho del protocolo de las con
ferencias de Troppau, dirigido por el Gabinete 
de Viena á todos sus agentes diplomáticos cer
ca de los Gobiernos extrangeros. Se sabe que. 
solo se trata en él de los sucesos de Ná-. 
poles, y que se reprueba fuertemente el prin
cipio de las revoluciones hechas á mano arma
da, y de las Constituciones dictadas de este 
modo á los Soberanos. 

ESPAÑA. 
Sevilla 6 de Enero. 

A las tres y media de la tarde de ayer so 
experimentó en esta ciudad una fuerte tor
menta , que traía consigo una manga de vicn-. 
tp ; al pasar ésta por el sitio llamado la En-
gt'aniadiíkj ea eí barrio de S. Bernardo, der* 



ribo tres casas, y entre sns escombros se han 
extraído 7 personas' muertas, 4 bueyes, y 
se cree que hayan sido sepultadas entre las 
ruinas de dichas casas-algunas cabezas de ga
nado la|ar. Igual destrozo causó al pasar por 
una huerta del mismo barrio, derribando la 
noria, arrancando y tronchando la hortaliza y 
árboles con tai furia,' que los trozos de estos 
úhimos no se sabe donde hayan ido á parar. 

Han sido tan continuadas y tan fuertes las 
lluvias en este pais , que el rio ha salido de ma
dre , y liega el agua en este día hasta los ma
lecones. 

Madr id 12 de Enero. 

Se han recibido periódicos extrangeros con 
íioticias que alcanzan, hasta el 26 de Diciem
bre las de Alemania; las de Lóndres hasta el 

> y las de Paris hasta el 3 de Enero. 
E l 21 de Diciembre en la noche se a-

guardaba .á S. M . Siciliana en Florencia, y ha
bían salido á recibirle varios augustos perso-
tiages. Varios preparativos que se estaban ha
ciendo hacían presumir que tal vez no pasa
se el Rey de aquella capital, y se celebrase 
en ella el Congreso; y en un artículo de Vie-
jia del 21 se dice que las cartas de Troppau 
anunciaban que el 28 ó 29 se dirigirían los 
Emperadores á Laibach ó á Florencia, aLadicn-
dose haberse dado contraorden á los equipa-
ges que iban á Laibach , aunque si bien se 
reflexiona, ño parece había motivo para se
meja rite contraorden, aunque se hubiera deci
dido celebrar el Congreso en Florencia, pues 
que aquella ciudad está en el camino para Ita
lia ; y las cartas de Laibach del 19 asegura
ban que las autoridades tenían orden de pre
parar aiojamícnto para los Soberanos y sus mí-
jíistros. 

El 21 había llegado á Viena el barón de 
I l a h n , enviado que fue á Ñapóles á convidar 

iley al Congreso. Era rumoren Viena que 
la misión del barón de Lebzeltern á Roma te-
jpía por objeto el paso de las tropas austría
cas por los Estados del Papa. 

La Cerdeña sigue en expectativa de los acon
tecimientos de Italia contimía inspeccionando 
sus tropas y fortalezas, y decidida á seguir la 
sabía política de no mezclarse en negocios in
teriores de otros. La Suiza desea observar es
ta misma conducía ; pero recuerda la época de 

Las noticias de Lóndres están reducidas £ 
varías particularidades sobre los acontecimien
tos de Sto. Domingo ; á diferentes cartas acer
ca del estado de Tierra-firme y Lima; á los 
asuntos del Rey y Reina, y á que se asegu
raba la dimisión del lord Harrouby de su em
pleo de presidente del consejo. Los periódicos 
ée Pariá publkaa la expoákioa de la Cámara 
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de los Diputados al Rey y la respuesta de S. M.v 
en las Cámaras se lia empezado a tratar de 
los gastos de la nación &c. 

Cartas particulares de las provincias vas
congadas confirman lo que varias veces hemos 
dicho acerca de la enorme cantidad de gene-
ros que se han introducido en ellas desde que 
las Cortes acordaron el nuevo reglamento de 
aranceles; y aun se asegura que hay deposi
tados en los almacenes de aquel pais por va
lor de 30 millones de francos. 

El Gobierno no podía ignorar ni mirar con 
indiferencia esta especie de fraude,, y se tie
ne por cierto qne había dictado de añeeiña-
no las providencias necesarias para precaver 
los perjuicios que dicha introducción debía 
irrogar al comercio del resto de las provincias; 
y á fin de nivelar ésras con las anfibiamen
te exen'as, parece había adoptado en sus dis
posiciones las bases siguientes: 

1? Que los géneros que se introdujesen en 
las provincias exentas hasta 1? de enero pa
gasen los derechos que adeudasen según el an* 
tiguo arancel. 

2^ Que se rebajasen de estos derechos las 
cantidades que los géneros hubiesen pagado ya 
en aquellas provincias. 

3^ Que los géneros coloniales se conside
raran para el pago como vendidos en bande
ra española, y bajo partida de registro, pe
ro que esto había de encenderse solo respec
to de los géneros procedentes de nuestras co
lonias , y 

4^ Que se graduase la cuota de estos de
rechos según convenios ó ajustes alzados con 
los consulados ó con las corporacionesde co
mercio. 

Esta providencia frustraría sin duda las es
peranzas de algunos ' especuladores , y la Na
ción experimentaría mas pronto los saludables 
efectos de la nueva ley sobre aranceles, y no 
sufriría el Erario el enorme desfalco á quo 
se veía amenazado , atendida la grandísima can
tidad de géneros de tocias clases que españoles 
y extrangeros se habían apresurado á introdu
cir en las provincias exentas desde que la nue
va ley fue decretada por las Cortes. 

(Univ.) 

A propuesta del consejo de Estado se ha 
servido S. M . nombrar para el obispado de 
Comayagua ü Honduras a D. Bernardo Pavoi^ 
chantre de la sama metrópoli Lana iglesia de 
Goatemala. 

Queriendo S. Rl. premiar los distinguidos 
servicios del claustro de la universidad de Gua
temala en la persona de su individuo y cate--
drático de derecho civil el presbítero D, Josef 



MAna Alvnrez } cuyos méritos ha recomendado 
Ja misma corporación, ha venido en conceder 
al citado Alvarez los honores de magistrado de 
aquella audiencia territorial. 

SECRETARIA D E L CONSEJO DE ESTADO, 

Halia'ndose vacantes en el tribunal supremo 
de Justicia las plazas que obtenian D. Francis
co Mógues y Acevedo, y D. Francisco López 
Lisperguer, se admiten memoriales de preten
dientes por término de 
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30 dias. 

ARTICULO DE OFICIO. 
Circular del ministerio de la Gubernacion de 

la Península. 
Los señores secretarios de las Cortes me d i 

cen con fecha de 8 de Noviembre último lo que 
sigue: 

, ,E1 ayuntamiento constitucional de la villa 
de Alcocer ocurrió' á las Cortes , con fecha 
i . 0 de Setiembre último solicitando la apro
bación de una rifa de dos muletas nuevas, para 
con su producto construir una cárcel y casa con
sistorial : en su vista , y atendiendo á que, se-r 
gun al artículo 322 de la Constitución, la apro
bación de cualquier arbitrio que adopten los 
ayuntamientos para obras ú objetos de utilidad 
común ha de obtenerse por medio de las d i 
putaciones provinciales; y siendo la cuarta 
atribución de estas él proponer al Gobierno 
dichos arbitrios, han tenido á bien las Cortes 
acordar que el citado ayuntamiento de la villa 
de alcocer debe dirigir su solicitud por con
ducto de la respectiva diputación provincial á 
que pertenece con el correspondiente iníbrme 
de ella. Y al propio tiempo se han servido resol-
ver por punto general, que debiendo observarse 
escrupulosamente lo dispuesto por los dos ci
tados artículos de la Consíitucion , guardando 
la escala que establecen en el curso de las so
licitudes de los ayuntamientos, no se admita 
ninguna que no venga dirigida é informada por 
la diputación provincial respectiva, para evitar 
el riesgo de aprobar disposiciones de algunos 
ayuntamientos, que acaso se hallen en oposi
ción con los intereses generales de la provin
cia á que corresponde. De orden de las mis
mas Cortes lo comunicamos á V. E. para que 
se sirva ponerlo en noticia de S. M . , y dis
poner se publique y circule dicha resolución." 

Lo que traslado á V. de Real orden para 
su inteligencia y cumplimiento, reencargando 
V. al mismo tiempo la mas puntual observan
cia de lo prevenido en las circulares de 18 
de este mes y 10 de Setiembre último, relati
vas al modo de instruir los expedientes , y trá
mites que deben seguir las solicitudes que se 
dirijan á S. M . por este ministerio de mi car
go. Madrid 26 de Diciembre de 1820. 

Circular ddl ministerio de Gracia y Justicia-
Por la secretaría del Despacho de G r . l r a y 

Justicia se ha comunicado al gobernador áA arzo
bispado de Valencia la Real drden siguiente: 

„ H e dado cuenta al Rey de las representa
ciones que dirigieron por el conducto de la J u n 
ta provisional que se establecid en esta corte 
varios secularizados y habilit;idos á beneficios por 
el M . R . arzobispo de eta dideesis en tiempo de 
la incomunicación con la Silla apostólica , en las 
que haciendo mérito del Real decreto de 21 de 
Abril de este año , por el que se mandd en
tre otras cosas tuviesen cumplido efecto las secu
larizaciones concedidas por los R R . obispos en 
tiempo de dicha incomunicación, solicitan: i ? que 
se prevenga á los diocesanos y á los generales de' 
las ordenes religiosas circulen el expresado Real 
decreto de 21 de A b r i l : 2? que se anule el acuer
do ú auto dictado por el extinguido consejo de 
Castilla en 10 de Marzo de 1817, en fuerza' 
del cual se les obligd á volver al clanstro. y 
fueron despojados de los beneficios gne al^nnos. 
obtenian con institución candnica: 3? que se les 
reintegre en ellos y en los demás derechos ,que> 
habían adquirido en virtud de las referidas secu^ 
larizaciones y habilitaciones de los ordinarios; y 
4? que con respecto á los que salieron á los con
cursos de curatos de 1812 y 1814, y obtuvie
ron la aprobación, habiendo algunos sido pro
puestos por el entonces gobernador de esa m i 
tra , pero cuyaí ternas reformd después el ac
tual diocesano á consecuencia del citado acuerdo del 
consejo, sean restituidos en igual formaj d cuan-' 
do esto en obsequio de la paz no se estimase 
conveniente , se les declare con derecho para el 
actual concurso; d de n o , que hechas estas se-* 
gunáas ternas , se les coloque en las resultas y' 
ulteriores propuestas por el orden gradual d^ las 
censuras. E n su vista , y de lo informado en el. 
asunto por el M . R . arzobispo, coii los expe-' 
dientes que remitid relativos á dichas seculari
zaciones , habilitaciones, oposición y propuestas' 
para curatos , y del que se promovió en eí ex
tinguido consejo que motivo el referido auto de 
10 de Marzo de 1817, habiendo oído S. M . al* 
consejo de Estado, y después de hnb rio exa
minado todo con la mayor detenc ión , se ha ser
vido resolver en cuanto á la 1? de dichas pre
tensiones de los indicados secularizados, que ha-" 
liándose circulado por el Gobierno el Real de
creto de 21 de A b r i l de este afío , y publicado., 
en gaceta, no hay necesidad de la circulación 
que solicitan, y menos habie'ndose comunicado á 
los ordinarios. Estima S. M . con respecto á la 
2? de las citadas pretensiones por excusada la 
declaración de nulidad que piden del acuerdo 
6 auto del extinguido consejo de 21 de M a r z o / 
mediante á que quedo en un todo ineficaz lue
go que por el expresado R^al decreto dp 2t 
de Abri l ultimo se fío el principio indudable 
de la legitimidad de las facultades que egercie-
ron los ordinarios en España durante la in^o^ 
municacion con la Santa Sede en punto á dk~ 
¿ensas y gracias de las reservadas , y el de que 
por lo mismo jamas fue necesaria subsa"ación al-< 
guna.' Y por lo respectivo á la 3^ y 4? de las 
enunciadas pretensiones, teniendo S. M . presen
te el decreto de las Cortes generales y extra
ordinaria* ds i 4 de Febrero de 1813 , ¡por e l 



c iuU, sin emb^r^o de la O c l u s i ó n ccmtcíiida en 
eJ de 23 de Noviembre de 1812 de los regu
lares admitidos r provistos en los concursos de 
Curatos d m í a u e el Gobierno in t ruso , mandaron 
que fuesen consídcindos en todo como los ecle
siásticos seculares que se hallaren en igual caso, 
se ha servido S. M . determinar que tanto á los 
rognlnres no secularizados, como á los que ha
b i éndo lo sido obtuvieron curatos y heneíicios en 
e l concurso de 1312, y que sirvie'ndolos fueron 
removidos por la variación de circunstancias, -los 
resti tuya V . S. en ellos inmediatamente: ' y que 
á las personas que el dia loe es tén ocupando, 
en consideración á que i i i ue ron sus oposiciones, 
fueron aprobados y propuestos, y obtuvieron de 
ibúena fe , les proponga respectivamente sin ne
cesidad, de nuevo concursu para otros curatos y 
fceneíicios vacantes que equivalgan á los en que 
ahora deben cesar; que lo mismo egecute V . S. 
con aquellos que habiéndose opuesto y sido nom
brados, y recibido ia. colación é ins t i tución canó
n i ca , ó no pudieron tomar la posesión por i m -
ped í r r e io i m .stras tropas, ó no tuvieron por con-
ve i i r i i L - recibirla en ..aquellas crít icas circunstan
cias ; proponiendo en igual forma á los que en 
e l áiu las están sirviendo para otros equivalen-

y en cuanto á los regulares secuJarizados, 
que éíü v i r tud del edicto de ampl iac ión del 
concu.óo de 1812 , d lijado en 21 de £ n e r o de 
1814 por el gobernador que en íonces era de esa 
m i u i , se opusieron en efecto , y venian inc iu i -
<Jo.i i las ternas de Mayo y Ju l io del propio 
aj J í G i 4 i pero que no l iegd el caso de ser 
n iiibrados por babeiias devuelto la extinguida 
Úimifk para íb rmar otras nuevas , como se h i -
20 en Junio de 1816 por el M . R. arzobispo 
Mñ¿U u n ú m e r o de 53 , sin comprenderse } a 
n i i . .o de dichos regulares d secularizados, ha 
t nido á bien -mandar S. M . que $e les a d m i 
ta en los nuevos concursos, y se tenga p résen 
l e el niéri tp que entonces contrajeron j pero que 
oio haga novedad en míHiera alguna con los 
cjue fueron provistos en vista de dichas nuevas 
lernas de Junio de 1816. Se ha servido t a m b i é n 
apandar S. M . que esta resolución sirva de re
g l a general para los casos que ocurran de igual 
ciase. Lo que comunico á V . S. de Real or
den para su intejigencia y exacto cumplimiento, 
í i a d r i d 26 de diciembre de 1820." 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
La casa llamada del Precio del Mercado, cois 

t r 'espoi idiente 'á los-Propios de esta c iudad , se 
a rienda por tiempo de uno , dos d tres años ; 
Jos que quieran hacer proposición á e l l a , podrán 
presentarla en la Secretar ía del Excmo. A y u n t a -
aniento hasta el Jueves prdximo 18 de los cor-
j ientes á las 10 de su m a ñ a n a en las casas y 
gala consistorial que se r e m a t a r á en favor del 
arias ventajoso postor. Zaragoza 13 de Enero de 
JÜ21. — Gregorio L i g e r o , Secretario. 

E l teatro cómico de la ciudad de Zaragoza 
perteneciente á sus Propios , se arrienda por t iem
p o de tres años que empezarán á correr y con-
larse el dia primero de Pascua de Resurrecc ión 
p r ó x i m a bajo ños pactos y condiciones que se 
ínanifes tarán en la Secretar ía de su Excmo. A y u n 
tamiento : Los. que quieran tomar á su. cargo d i -
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cho arriendo p o d r í a presentar en ella por s í , d 
mediante l e g í t i m o apoderado, sus proposiciones 
por escrito j en intel igencia de que se examina
r á n , y pareciendo admisibles se p rocede rá á la 
subasta publica en favor de l mas ventajoso pos
tor el dia 22 de los corrientes ú. las 10 de su 
m a ñ a n a en las casas y sala c o n s i s í o m ) . Zara* 
goza 15 de Enero de 1821. De acuerdo del 
Excmo. Ayuntamica[iio.^:Gre§o /-M) Ligera^ secre
tar io. 

Se hace saber, que el que quisiere comprar 
tres cuartcs de yerbas , existente en esta huerta de 
catrida de doscientas cabezas de ganado en cada 
una , concurr i rá en el dia 21 de ios oorr íentes 
y hora de las diez y media de su m a ñ a n a á las 
casas de A y u n í a m i e n i o de este pueblo. V i l l a f r a n -
ca de Gái iego 14 de Enero de 1821, 

E n la calle de las Armas n ú m . Só se pintan 
sabanas aunque sean de medio uso, imiíach 
indianas, cortinas imi tadas al co tón , tapetes, de
jantes de cama &:c. T a m b i é n se hace, se pinta y 
dora , á gusto de su dueño cosas de carpinteria 
para adorno de las habitaciones tedo á precios 
de mucha equidad. E n la misma se airienda una 
pieza mueblada con su alcoba y estudio, roa t. - ;s-
tencia 6 como se avenga con e.) dueño de ( a. 

E n la plaza del Pi lar casa nurm o 1 (]L1e es 
fábrica de. medias de seda hna , ré necesita de 
un estudiante que por la noche á la hora que 
le convenga dé una lección de ma tcn i á íú f . s á 
otro hidsofo de pr imer año-, y se le dará par su 
trabajo cada mes d dia Ja cantidad que sea re
gular. E l dicho filósofo tiene libros de la r^ fe -
nda ciencia. 

E n frente del ' teatro , calle del Coso, donde 
vende el AÍno moscatel D . Antonio Ximeno, se 
}ia puesto una t ienda de estampas de Rema, «de 
las mas finas qye trabajan en aquella Capi í s J . 
T a m b i é n se venden perlas bastas , iiechas CÍÍ el 
niismo R o m a , que tienen el alma de piedra, 
m u y imitadas á las linas. 

Av i so . Ha l l ándose acordado por Ja Junta par
t icular del gobierno del termino de Raval de es
ta C iudad , se proceda desde luego á la l impia 
de su acequia principal ; y teniendo .presente que 
durante su egecucion, l ian de hallarse parados 
los molinos arineres que existen dentro de la de
marcac ión del m i s m o ; l i a prolongado el corte 
de la agua, hasta el dia ocho de Febrero p r ó 
ximo de este corriente ano , á í in de que los 
vecinos de esta Capi ta l^ que necesiten abastecer
se de arinas, puedan verilicarlo hasta el expre
sado dia. Zaragoza 12 de Enero de i S s i . — D e 
acuerdo de la Junta zz i lnas ías io M a r i n , Secretario. 

P é r d i d a . E l domingo 14 de los corrientes se 
perdió' un rosario engastado en plata con algunas 
medallas, desde la plazíí del carbón hasta la i ^ l e - ' 
sia del Temple ; se suplica al que lo haya re-
cojido, se sirva presentarla al ordenanza de la 
admin is t rac ión principal de correos de esta Ciudad 
quien le da rá una buena gratificación. 

T E A T R O . Se bgecu ía rá la comedia en 5 actos. Jos 
dos gemehs: seguirá una escelente sinfonía concertan
te obligada de clarinete que tocara D . José Gastaldi ' 
músico ma jor del regimiento de Asturias y l ) . Fran
cisco Abenate profesor del mismo, y, d a r á fin un fa
moso y divertido Saynete. A 2 rs. vn . A las 6. 

Zaragoxa: En la imprenta delSto. Hospi ta l de R t r a . Sra. de Gracia ealh del Coto núm u b . 
DE G ü E M ' A Y A BENEFICIO' DEL MISMO 


